
USTED PODRÍA 
CONSEGUIR MÁS 

DINERO EN SU 
DECLARACIÓN DE 

IMPUESTOS ! 
 

Aprovéchese de uno del Gobierno 
Mejor Mantenido Secretos 

 
 

El Crédito Tributario de Ingresos Devengados (EITC) es un crédito federal para algún individuo o la familia 
trabajadora cuyo anuales 2009 ingresos fue solamenta meno de $48.300. Si esto es usted, usted puede ser elegible para 
recibir un adicional $5.567 retorno de su impuesto sobre la renta.  

 

¿Quién Califica?  
1) esos solo o casado; con o sin niños 
2) los empleados de pequeña empresa, los negocios grandes o personas que trabaja por cuenta propia 
3) los empleados cuyos ingresos son tan pequeños que ellos no son requeridos a archivar una declaraciones de  

renta (un individuo bajo la edad de 65 hacer menos de $8,750 anualmente); pero usted debe archivar para 
recibir el reembolso 

 
Utilice este gráfico para determinar si usted puede ser elegible: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gratis Preparación de Impuesto 
¿Supo usted que puede archivar su federal y los impuestos estatales gratis? Si usted gana menos de $50.000, usted puede 
utilizar sitios libres de preparativos de impuesto por el IRS VITA (Voluntarios En la Ayuda de Impuesto) programa. ¡La 
mayoría de los sitios ofrecen expediente electrónico para más rápidos reembolsos y, con depósito directo, usted puede 
recibir su reembolso dentro de diez días! Usted puede encontrar un sitio libre de prep de impuesto en su área llamando: 
888.927.3230 o visitando el Sitio web de Crédito Tributario de Ingresos Devengados Carolinas en 
http://www.eitc-carolinas.org. ¡Cada condado de Carolina del Norte ofrece las ubicaciones para la preparación gratis! 
 

Otra Información 
Muchos trabajadores también fallan de aprovecharse del Niño y Cuidado Dependiente Acredita y el Crédito Tributario 
de Niño . El Crédito Tributario del Niño puede valer un adicional $1.000 para cada niño bajo la edad de diecisiete. 

 Los ingresos 
Limitan: Gane 

menos que  

El número de Niños 
Calificativos  

Crédito 
máximo de 

EITC  
Solo o la Cabeza de familia  $43.279  3 o Más $5.657 
El Expediente casado Colectivamente  $48.279 3 o Más   $5.657  
Solo o la Cabeza de familia $40.295 2 $5.028 
El Expediente casado Colectivamente $45.295 2 $5.028 
Solo o la Cabeza de familia  $35.463  1  $3.043 
El Expediente casado Colectivamente  $40.463  1  $3.043 
Solo o la Cabeza de familia  $13.440  Ninguno  $457 
El Expediente casado Colectivamente  $18.440  Ninguno  $457 


